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La Paz, 21 de septiembre de 2017 
P.I.E. N° 778/2017-2018  

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por la Senadora María Elva Pinckert de Paz, para que el Señor Fiscal 
General del Estado, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Fiscal General, que por su intermedio el Fiscal Departamental de Santa Cruz, 
responda al siguiente cuestionario: 1. Informe, cuáles son las razones por las que hasta la 
fecha no se ha llevado a cabo la reconstrucción de los hechos referidos al posible secuestro 
de la ciudadana Adela Puita Torrez con C.I. 8945084 SC, suscitado en el Municipio de Minero 
del Departamento de Santa Cruz, aproximadamente en el mes de julio del presente año.--- 2. 
Informe, cuál es el tiempo estimado para la realización de la reconstrucción de los hechos en 
el caso mencionado.--- 3. Informe, quién es el fiscal asignado al caso de secuestro de la 
ciudadana Puita Torrez.--- 4. Informe, cuáles son los avances a la fecha, respecto al caso 
indicado. Remita documentación pertinente.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

  

   

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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en. María Argene Simoni Cuel(ar 
DIRECTIVA•TERCERA SECRETARIA 

CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

Dirección: Plaza Murillo - Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia - Telf.: (591-2) 2158701 - www.senado.bo  

La Paz  -  Bolivia 
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Sucre, 03 de octubre de 2017 
OF. CITE: FGE/RART N° 769/2017 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

Ref. Respuesta P.I.E. N° 778/2017-2018 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 778/2017-2018, 
emitida por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la 
Senadora María Elva Pinckert de Paz por la que solicita información 
referente al caso FELCC-MI O 096/17; por la presente y a los fines 
consiguientes adjunto el ofic o ITE: RIA. GRAL. F.L.M. N° 2104/2017, 
suscrito por el Fiscal Departa en al de anta Cruz. 

Respuesta elaborada en suje on a lo dyspuesto en el Art. 225-II de la 
Constitución Política del Estad y e Art. 94 de la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reit ro a  I  usted las consideraciones de 
distinción y respeto. 

Atentamente, 

c.c./Arch. 
Se adj. lo indicado 

H.R. 2499 
LAMT 

Calle España N 2  79 esquina San Alberto  -  Casilla N2  267 
Telf.: 64 61606  -  Fax: 64 51047 
www.fiscalia.gob.bo  
Sucre Bolivia 
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